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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de octubre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04355/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jaltenco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00100/JALTENCO/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Quiero se me proporcionen las actas del comité de obra pública del ejercicio fiscal 2021.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta la copia del Acta del Comité Interno de Obra Pública, del ejercicio fiscal 2021.

ATENTAMENTE
C. JALTENCO JALTENCO JALTENCO” (Sic)

A su respuesta anexó el documento electrónico denominado “ciop0001.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno, que quedó registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04355/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual realiza las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado: “Información incompleta."(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “La información es proporcionada incompleta ya que se eliminan las firmas que ostentan la veracidad del documento y al ser un documento oficial debe ir firmado por las autoridades competentes y no eliminar dicha información.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado por medio del sistema electrónico al Comisionado José Martínez Vilchis, en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios; al cual recayó el acuerdo de admisión de fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en concordancia con el numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente emitió sus manifestaciones en fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, remitiendo el documento electrónico denominado “ciop0001.pdf”. Por su parte, en fecha ocho de septiembre del año en curso, el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado consistente del documento electrónico denominado “Solic_00100_2021.pdf”. Dicho documento fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha trece de septiembre del presente año, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Durante el estudio correspondiente, se hará mérito del contenido de los documentos remitidos por las partes.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Órgano Resolutor y por ende que son objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de establecer si la información rendida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente y así estar en condiciones de calificar las razones o motivos de inconformidad planteadas por el particular, así como lo manifestado por el Sujeto Obligado durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el hoy Recurrente solicitó que se le proporcionaran las actas del Comité de Obra Pública correspondientes al ejercicio fiscal 2021.

A la solicitud planteada, en un primer momento, el Sujeto Obligado entregó el documento denominado “ciop0001.pdf”, en el que puede observarse el oficio DOPDUYB/295/2020, suscrito por el Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Biodiversidad con que da contestación al turno de la solicitud de información pública y remitió copia del Acta número CIOP/JAL/01/2021 correspondiente a Sesión Ordinaria del Comité Interno de Obra Pública celebrada el día catorce de junio de dos mil veintiuno. En dicha acta se observa que el Sujeto Obligado testó las firmas y rúbricas de los integrantes del Comité sin que se sustentara la protección de dichos elementos mediante el acuerdo emitido por su Comité de Transparencia.

Ante la respuesta proporcionada, el Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado la entrega de información incompleta y precisando en sus razones o motivos de inconformidad que “la información es proporcionada incompleta ya que se eliminan las firmas que ostentan la veracidad del documento y al ser un documento oficial debe ir firmado por las autoridades competentes y no eliminar dicha información” (sic).

Por tanto, durante la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado consistente del documento “Solic_00100_2021.pdf”, que consisten de la misma Acta entregada en respuesta, pero en su versión íntegra. 

Ahora bien, es de señalarse que este Informe Justificado se puso a la vista del Recurrente para que realizara las manifestaciones correspondientes por un término de tres días hábiles, sin que se haya presentado ningún pronunciamiento por el particular.

En ese contexto, se advierte que, en un primer momento, el Sujeto Obligado remitió in documento testado sin que se motivara ni fundamentara la supresión de los datos protegidos mediante la emisión de un acuerdo de su Comité de Transparencia; en consecuencia, el particular se inconformó por la entrega de dicho documento, sin que expresara ningún otro motivo de inconformidad respecto del documento referido. En ese sentido, se puede colegir que está conforme con la entrega del documento, pero no así con la forma en la que le fue proporcionado. En ese sentido, se debe entender que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta, pues no se inconformó respecto al contenido del acta antes referida, sino únicamente respecto al testado de las firmas y rúbricas de los integrantes del Comité Interno de Obra Pública. Lo anterior es así debido a que cuando un solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Por lo señalado anteriormente, se considera que el Recurrente está conforme con el contenido del Acta de la Sesión Ordinaria del Comité Interno de Obra Pública del Sujeto Obligado celebrada el catorce de junio de dos mil veintiuno.

Ahora bien, se tiene que el Sujeto Obligado, al momento de rendir su Informe Justificado, remitió el Acta referida en su versión íntegra, por lo que es conveniente dejar constancia que la integración y funciones de los Comités Internos de Obra Pública están regulados en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y en el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

Así, es toral señalar lo dispuesto en dicho Reglamento en sus artículos 3, fracción VI, y 24, que a la letra estipulan lo siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos del presente reglamento, se entiende por:
(…)
VI. Comité Interno de Obra Pública: instancia auxiliar de los titulares de las dependencias, entidades y ayuntamientos en los procesos de contratación de obra pública y servicios.
(…)

Artículo 24- Los Comités Internos de Obra Pública se integrarán con el número de miembros que, de acuerdo a las necesidades de la dependencia, entidad o ayuntamiento, se requiera para garantizar un trabajo eficiente. No tendrán menos de cinco ni más de quince.

El Comité Interno de Obra Pública tendrá la siguiente estructura:

I. Un presidente: El Titular de la dependencia, entidad o el presidente municipal.
II. Un secretario ejecutivo: El titular del área responsable de la administración de los recursos humanos, materiales y financieros o su equivalente.
III. Un secretario técnico: El designado por el presidente.
IV. Vocales:
a. El titular del área responsable de la programación y presupuesto o su equivalente.
b. Los titulares de otras áreas que tengan relación con la obra pública.
El presidente y los vocales tendrán derecho a voz y voto.
V. Un ponente, sólo con derecho a voz: El titular del área ejecutora de obra pública.
VI. Invitados permanentes, con derecho a voz:
a. El responsable del área jurídica, a fin de asesorar, orientar y apoyar en lo concerniente al marco jurídico de actuación en materia de obra pública.
b. El representante de la Contraloría, a fin de asesorar, orientar y apoyar en lo concerniente a la normatividad aplicable en materia de obra pública.
Cada miembro titular del comité designará un suplente.
VII. Asesores y especialistas, seleccionados por su especialidad técnica, experiencia y solvencia profesional, en razón a las características, magnitud, complejidad de las obras o servicios que se pretendan contratar.

Los integrantes del comité interno están obligados a guardar absoluta confidencialidad sobre la información a la que tengan acceso.

Atendiendo a las características y necesidades de la dependencia, la Secretaría del Ramo, de común acuerdo con la Contraloría y previa justificación por escrito, podrá autorizar a la dependencia que el comité se integre en forma distinta a la establecida en este Reglamento. En las entidades, el órgano de gobierno tendrá esa facultad.

Por lo anterior, quedó establecido que el Comité Interior de Obra Pública es la instancia auxiliar de los titulares de las dependencias, entidades y ayuntamientos en los procesos de contratación de obra pública y servicios; y que se conforma, por un presidente, un secretario ejecutivo, un secretario técnico, vocales, un ponente, invitados permanentes y asesores y especialistas, todos ellos servidores públicos integrantes de diversas áreas del municipio.

En ese sentido, es menester señalar que el artículo 4 de la Ley de la Materia establece lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

De lo que se colige que la información generada en las sesiones del Comité Interno de Obra Pública es información de interés público y que sus integrantes ejercen actos de autoridad durante su participación en dichos comités, por lo que las firmas con las que dan validez a sus deliberaciones no son susceptibles de considerarse como datos personales de naturaleza confidencial, sino por el contrario, es necesario que sean públicas pues dotan de certeza a los actos efectuados en ejercicio de sus funciones.

Al respecto, es aplicable el Criterio 02/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que se estableció lo siguiente:

Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.

Consecuentemente, la versión íntegra del Acta número CIOP/JAL/01/2021 correspondiente a Sesión Ordinaria del Comité Interno de Obra Pública celebrada el día catorce de junio de dos mil veintiuno remitida en Informe Justificado por el Sujeto Obligado, colma a plenitud la pretensión del Recurrente, modificando así la respuesta dada al mismo en un primer momento.

En consecuencia, este Instituto considera que el presente recurso de revisión ha quedado sin materia toda vez que el Sujeto Obligado modificó su respuesta a la solicitud de información al momento de rendir su Informe Justificado, colmando así la pretensión del Recurrente, de tal modo que no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así que se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Por lo antes expuesto, se llegó a las siguientes consideraciones:

I. Mediante el derecho de acceso a la información pública fueron requeridas las actas del Comité de Obra Pública correspondientes al ejercicio fiscal 2021.
II. El Sujeto Obligado remitió en respuesta el Acta número CIOP/JAL/01/2021 correspondiente a Sesión Ordinaria del Comité Interno de Obra Pública celebrada el día catorce de junio de dos mil veintiuno con las firmas y rúbricas de los integrantes testadas. Por este motivo, el Recurrente interpuso el presente medio de impugnación.
III. En la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió la versión íntegra del documento descrito en el punto anterior, por lo que fue puesto a disposición del particular.
IV. Una vez establecido que el Informe Justificado modificó la respuesta del Sujeto Obligado, colmando así sus pretensiones, se concluye que debe decretarse el sobreseimiento del recurso de revisión puesto que el mismo ha quedado sin materia.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04355/INFOEM/IP/RR/2021, porque al haberse modificado la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh















Página 1 de 18
Página 18 de 18

image1.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





